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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA.- Muy buenas 

tardes. Gracias a los diputados miembros de este Comité y a todos los ciudadanos que 

nos ven en las diferentes plataformas digitales del Congreso de la Ciudad en esta tercera 

sesión extraordinaria del Comité de Administración y Capacitación del Congreso de la 

Ciudad de México.  

Vamos a dar inicio, siendo las 12:17 horas del viernes 10 de junio del año en curso, 

gracias a todos por su asistencia y solicito a mi compañera diputada Secretaria, proceda a 

pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe el quórum legal requerido para la 

celebración de esta reunión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO.- Claro que 

sí, Presidente. Buenos días a todas y a todos mis compañeros legisladores.  

Por instrucciones de la Presidencia, vamos a proceder a pasar lista de asistencia. Por 

favor para confirmar que estén conectados, nada más prender su pantalla.  

Diputado José Fernando Mercado Guaida: presente 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: presente 

La de la voz, diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: presente 

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: presente 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente. Buen día, Secretaria 
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Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla: 

Diputada Maxta Iraís González Carrillo:  

Diputado Víctor Hugo Lobo Román:  

Diputado Circe Camacho Bastida:  

¿Falta algún diputado o diputada para pasar asistencia? 

Diputado Presidente, se encuentran presentes 5 diputadas, por lo que hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Se informa que el orden del día ha 

sido distribuido con oportunidad, por lo cual se han informado de los asuntos que 

corresponden a la agenda de hoy. En consecuencia, se solicita a la Secretaria pregunte si 

es de omitirse su lectura y consulte si es de aprobarse en sus términos en un solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las integrantes 

del Comité si es de omitirse la lectura y de aprobarse el orden del día en un solo acto. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa, favor de manifestarlo levantando la mano.  

Aprobado, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. En virtud de que con anterioridad se 

distribuyó la carpeta de trabajo con los documentos para su conocimiento, le solicito 

proceda a dar lectura de los siguientes dos puntos del orden del día y consulte si es de 

dispensarse la lectura y son de aprobarse en el mismo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia informo que los siguientes dos 

puntos del orden del día son: Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la 

reunión anterior correspondiente a la 2ª sesión extraordinaria de fecha 13 de mayo de 

2022, así como la consideración de la versión estenográfica de dicha reunión. 

Consulto a las y a los presentes si es de dispensarse la lectura y de aprobarse el acta de 

la reunión anterior. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

Quien estén por la negativa. 

Diputado Presidente, se dispensa la lectura y se aprueba el acta de la reunión anterior. 

Por otro lado, por instrucciones de la Presidencia consulto a las y a los presentes si existe 

algún comentario respecto a la versión estenográfica de la sesión anterior. 



3 

 

No habiendo comentarios, el siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en 

su caso aprobación del acuerdo por el cual el Comité de Administración y Capacitación 

aprueba la expedición de la guía para la elaboración de los Manuales Administrativos del 

Congreso de la Ciudad de México de la II Legislatura. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

Si me permiten, previo a poner a consideración este punto del orden del día, quisiera 

comentar, hacer algunos apuntes respecto a este punto. 

Como recordarán ustedes, en nuestra pasada sesión del Comité acordamos iniciar con el 

proceso de actualización de los Manuales Administrativos y de Operaciones de las 

diversas áreas que conforman el Congreso de la Ciudad. 

En este marco acordamos también que la Contraloría Interna condujera los trabajos de 

actualización de la guía para la elaboración de los Manuales antes comentados, por eso 

dimos un par de semanas que concluyeron el pasado 30 de mayo y quiero reconocer el 

compromiso y profesionalismo del Órgano Interno de Control, así como de las áreas 

involucradas en actualizar el documento que contiene los lineamientos generales y marcar 

el proceso que iniciamos en mayo pasado. 

En esta guía se indican los elementos técnicos básicos que se deben observar para la 

elaboración y actualización de los Manuales de Organización de Políticas, Procedimientos 

y Específicos para el Desempeño de sus Funciones. 

Estoy seguro que gracias al trabajo de todas y todos los servidores públicos de este 

Poder Legislativo lograremos un marco normativo de vanguardia que atienda y dé 

respuesta a las necesidades administrativas del Congreso de la Ciudad. 

Como recuerdan, en la sesión pasada, y lo comentamos, solamente faltaba este 

instrumento tan importante para que podamos concluir con el plazo fijado y tener la 

normatividad interna en orden y por lo tanto tener los manuales de organización y 

operativos del Congreso de la Ciudad. 

Ya teniendo este instrumento estaríamos completos y las áreas administrativas pueden 

proceder a elaborar e integrar estos manuales. 

No sé si al respecto alguna diputada desee hacer uso de la voz, algún comentario. 
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No habiendo diputadas que deseen hacer uso de la palabra, solicito a nuestra diputada 

Secretaria que consulte a los presentes si es de aprobarse el punto puesto a su 

consideración. 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- Perdón, diputado, una pregunta 

nada más. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- ¿Sí se llega a transmitir esta 

sesión? Porque no está transmitiéndose, no sé si tarde la señal. 

Nada más. 

EL C. PRESIDENTE.- Espero que sea un delete, no sé si Comunicación ahí pueda 

atender porque es importante por la transparencia y la rendición de cuentas, lo que 

estamos haciendo aquí es importante que lo conozcan los ciudadanos.  

Esperemos, no sé si es mi internet. Innovación.  

EL C. REPRESENTANTE DE INNOVACIÓN.- Se está transmitiendo en vivo en el Canal 

21.2 directamente.  

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto.  

Veo a la diputada Maxta González Carrillo, que en su votación por favor pedir que se 

considere su integración. Si nos ayudan, una vez terminada la sesión, si nos ayudan con 

el testigo, con el video de la sesión, para que también nosotros podamos compartirlo en 

las redes sociales. 

De nueva cuenta, ¿alguna diputada desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, Secretaria, háganos favor de tomar la votación por favor sobre este punto. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia solicito a las y a los presentes manifestar el sentido de 

su voto con cámara y micrófono encendido cuando escuchen su nombre. 

Diputado José Fernando Mercado Guaida: a favor. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor. 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho, la de la voz: a favor. 

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: a favor. 
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Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor. 

Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla: 

Diputada Maxta Iraís González Carrillo: a favor. De igual manera, diputada Secretaria, si 

me puede apoyar con el registro de mi asistencia.  

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada, ya quedó asentada en la versión 

estenográfica. Muchas gracias. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: 

Diputada Circe Camacho Bastida: 

Diputado Presidente, con 6 votos a favor se aprueba el punto de referencia. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

No habiendo otros asuntos en el orden del día, siendo las 12:26 horas del viernes 10 de 

junio de 2022, se da por concluida la tercera sesión extraordinaria del Comité de 

Administración y Capacitación del Congreso de la Ciudad de México. 

 


